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gado de lo social, seguido a instancias de
don Yon Carmona Suárez, contra la empre-
sa “Cero Control de Accesos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 2008.

La extiendo para hacer constar que con
fecha 14 de agosto de 2008 se ha presentado
el precedente escrito por la parte actora soli-
citando la ejecución de la sentencia dictada
en las presentes actuaciones. Paso a dar
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, ilustrísima
señora doña María Romero-Valdespino Ji-
ménez.—En Madrid, a 16 de septiembre
de 2008.

Únase a los autos de su razón y dése tras-
lado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta, por sen-
tencia de fecha 30 de mayo de 2008, a la
empresa “Cero Control de Accesos, Socie-
dad Limitada”, en favor del demandante
don Yon Carmona Suárez y, previo a su re-
solución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia, que se celebrará en este
Juzgado de lo social, sito en la calle Herna-
ni, número 59, segunda planta, el día 17 de
octubre de 2008, a las nueve y cinco horas,
que sólo versará sobre la falta de readmi-
sión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden
a esa cuestión. Cítese en legal forma a tal
fin, quedando advertidas de que si no acu-
diese la parte demandante (por sí o debida-
mente representada), se la tendrá por desis-
tida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará
sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cero Control de Accesos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.080/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Jorge
Roca Cuaresma, contra “Restauradora de
Mesones, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 821 de 2008, se ha acordado citar a “Res-
tauradora de Mesones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 12 de diciembre de 2008, a las
ocho y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
dora de Mesones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.785/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Ra-
quel Elisabet Quispe Gutiérrez, contra
“Open Aliance, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.087 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Open Aliance, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 19 de noviembre de 2008, a las
nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 32, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Open
Aliance, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.784/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Tamara
González Varillas, contra doña Míriam
Peña Domingo, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.093 de 2008, se
ha acordado citar a doña Míriam Peña Do-
mingo, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 6 de noviembre de 2008,
a las diez y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Mí-
riam Peña Domingo, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.755/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Olga Contreras López
contra “Recrebar MP, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.059 de 2008, se ha acordado
citar a “Recrebar MP, Sociedad Limitada”,


